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JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C.  

flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Bogotá D.C., enero diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
PROCESO:  FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA    

RADICACIÓN: 110013110023-2019-00372-00 

CUADERNO:  1 

 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede y al estado de las 

actuaciones, el Despacho DISPONE: 

 

1. TENER por agregados a los autos el memorial obrante a fol. 113 
junto con su anexo los cuales se ponen en conocimiento de las partes, 

para los fines legales pertinentes. 
 

2. REQUERIR EN SEGUNDA OPORTUNIDAD la parte actora, para 
que acredite el diligenciamiento de los oficios Nos. 1964, 1963, 1962, 

1961, 1960 y circular del 02 de septiembre de 2019. 
 

3. En cumplimiento a lo dispuesto en el proveído de fecha 14 de enero 
de 2020 y para llevar a cabo la audiencia conforme al Art. 392 del C. 

G. del P., se señala la hora de las 10.00 am del día 31 del mes de 
marzo del año 2021. 

 

Comuníquese lo aquí dispuesto a las partes, para los fines legales 
pertinentes. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 

 
RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  

JUEZ  
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 006 

 

 

HOY: enero 20 de 2021. 
 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 

 

 

KELLY ANDREA DUARTE MEDINA 

Secretaria 


